
28/11/23, 10:09 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdmYzVhZjVmLTU5MWUtNDdjZC1iZDdkLTE1ZTI0ZTVkYzRkNwAQADC%2Fu0a8TdFAlNOw5CeakY… 1/1

SUBSANACION DEMANDA CLINICA FRACTURAS VS. LA EQUIDAD. RAD.: 2023-814

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Mar 28/11/2023 8:42 AM
Para:​Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>​

3 archivos adjuntos (7 MB)
SUBSANACION 2023-814.pdf; CERTIFICADO SANCHEZ T.pdf; factura39795 (1).pdf;

Buenos días, 

Por medio del presente escrito y con el acostumbrado respeto me permito allegar
SUBSANACION de la demanda dentro del proceso de la referencia. 

Cordialmente,

MIREYA SANCHEZ TOSCANO
ABOGADA
Celular: 3002242742
E-Mail: mireyasanchezt@hotmail.com



Señor 
JUEZ 6º PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA   
E.S.D. 
 
 
Referencia: Proceso ejecutivo propuesto por LA CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA. contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC. Radicación: 
2023 – 00814. 
 
 
Asunto: Subsanación Demanda.   
 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO  mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Neiva (H), identificada con cédula de ciudadanía No. 36.173.846 expedida en Neiva 
(H) y portadora de la tarjeta profesional No. 116.256 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en representación de LA CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA.; de manera atenta, por medio del presente escrito y estando 
dentro del término de ley, me permito SUBSANAR la demanda de la referencia, la cual 
fuera inadmitida por medio de auto calendado el 20 de noviembre de 2023, así: 

 
 

1. Frente al primer punto de la inadmisión me permito indicar que con la presente 
se allega el respectivo certificado de existencia y representación legal de 
SANCHEZ TOSCANO & CIA SAS, en el cual se corrobora la calidad de 
representante legal de la abogada Mireya Sanchez Toscano.  
 

2. Así mismo se aporta de manera digital y clara la factura No. 39795 junto con el 
certificado RADIAN, para su revisión.  

 
 
Cordialmente,  
 
  
 
__________________________ 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO 
CC. No.36.173.846 de Neiva 
T.P. No.116.256 del C.S. de la J. 
 



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 27/11/2023 - 17:31:45
Recibo No. S001448010, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN HS8qSvEQxm

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SANCHEZ TOSCANO & CIA S.A.S.

Nit : 901025052-1

Domicilio: Neiva, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 289183

Fecha de matrícula: 08 de noviembre de 2016

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 4 NO. 10-53 - El centro

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : mireyasanchezt@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3002242742

Teléfono comercial 2 : 8667614

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CARRERA 4 NO. 10-53 - El centro

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : mireyasanchezt@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3002242742

Teléfono notificación 2 : 8667614

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 08 de noviembre de 2016 de la Asamblea Constitutiva de Neiva, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 09 de noviembre de 2016, con el No. 46224 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SANCHEZ TOSCANO & CIA S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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Objeto social. Conforme a lo dispuesto en la legislación comercial Colombiana y con base en lo

consagrado por el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012, código general del proceso, según el cual

podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de

servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho

inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de

que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma.

Las cámaras de comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso, la sociedad

sanchez toscano & cia S.A.S contará con el personal idóneo y competente para ejecutar el

siguiente objeto principal: 1) La prestación de servicios en asesoría y gestión profesional y

jurídica, 2) celebración y ejecución de contratos con entidades financieras y del sector real,

compra y venta de cartera y administración de gestión y recuperación de recaudos, 3) celebración

y ejecución de contratos, capacitaciones, estudios, análisis, recuperación de cartera, venta de

cartera hipotecarias, comerciales, y en general todos los procesos de asesoría en el sector

privado comercial y gubernamental, 4) a) adquirir, vender, permutar, o construir tomar o dar en

arrendamiento bienes raíces o inmuebles rurales o urbanos para los objetos antes mencionados a su

favor. B) solicitar y obtener cartas de crédito los objetos antes mencionados. C) constituir

gravámenes reales o personales y aceptar los que le sean otorgados a su favor. D) solicitar y

obtener cartas de crédito, girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar, negociar y descontar toda

clase de títulos valores. E) tomar o dar dinero en mutuo o préstamo, con o sin garantía de los

bienes sociales, sea con particulares, establecimientos, corporaciones financieras y demás

entidades que se dediquen a operaciones de incremento comercial e industrial. F) participar en

toda clase de licitaciones concursos públicos o privados y ejecutar los actos o contratos

complementarios de los anteriores y los demás que tenga relación con la existencia y

financiamiento de la sociedad. G) elaboración de reglamentos de propiedad horizontal y asesoría

jurídica de todo lo relacionado con los bienes raíces. H) realizar todo tipo de relaciones

jurídicas, administrativas, comerciales y demás transacciones que tengan que ver con el objeto

social. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general, todas las operaciones de cualquier naturaleza que ellas fueren,

relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o

complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

La sociedad no podrá garantizar obligaciones de terceros.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 15.000.000,00

No. Acciones 15.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 15.000.000,00

No. Acciones 15.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL

gerencia. El uso de la razon social de la compañía y su representación legal y administrativa

estarán a cargo de un gerente que podrá tener uno o varios suplentes, quienes remplazaran al

gerente en sus faltas absolutas, temporales o accidentales con las mismas facultades y

atribuciones de este, designados por la Asamblea de accionistas. En el gerente delegan los socios

la personeria de la empresa y su administración con las mas amplias facultades dispositivas y

administrativas.

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

funciones. Además de los actos de disposición y administración concernientes al giro ordinario de

las operaciones de la sociedad, son atribuciones del gerente: A) representar legalmente a la

sociedad y celebrar toda clase de actos o contratos sin límite de cuantía. B) ejecutar las

decisiones y órdenes de la Asamblea de accionistas y convocarla cuando así lo requieran los

intereses sociales. C) custodiar los bienes sociales. D) informar cada seis (6) meses a la

Asamblea de accionistas acerca de los negocios ejecutados y a ejecutarse. E) rendir los informes

respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. F) constituir apoderados o

mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa o extrajudicialmente. G)

nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la competencia de la Asamblea de

accionistas y fijarles su remuneración. H) designar y/o remover directamente y mediante documento

privado que será objeto de registro en la cámara de comercio del domicilio social de la empresa,

a los profesionales en derecho que actuarán como abogados inscritos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 08 de noviembre de 2016 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de noviembre de 2016 con el No. 46224 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE MIREYA SANCHEZ TOSCANO C.C. No. 36.173.846

SUPLENTE JUAN SEBASTIAN SUAZA SANCHEZ C.C. No. 1.075.229.477

PODERES

Por documento privado del 13 de enero de 2020 de el Representante Legal, registrado/a en esta

Cámara de Comercio el 15 de enero de 2020 con el No. 55707 del libro IX, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a MARIA CAMILA MEJIA TRUJILLO identificado con CC.
No. 1075262023 y JESUS ALBERTO CEDEÑO TORRES identificado con CC. No. 7729739 y YURLEY NATALIA
TRUJILLO CASTAÑEDA identificado con CC. No. 1075285045, para que 
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REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 08 de marzo de 2018 de la Reunion

Extraordinaria Asamblea De Accionistas

 50015 del 15 de marzo de 2018 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: M6920

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $703.934.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se
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realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación

Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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